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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Peralta sin 
novedad en su importante salud. '

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.
La actual organización del Ministerio de Estado no res

ponde al servicio especial que le está encomendado, ni exis
te Ja debida arrüánía entre sus diversos ramos; resultando 
con este motivoiconfusión y retraso en el despacho de los 
negocios por falta de la debida clasificación de los mismos, 
qie es una de las condiciones más indispensables para el 
mejor^sé*^

Hace algún tiempo que con el laudable fin de reducir 
o!presupuesto* pero con uña imprevisión lamentable, se 
han venido rebajando las categorías de los funcionarios de 
este importaUte centro, reduciendo el número de destinos 
y la jerarquía oficial á tales límites, que aquel no basta á 
las necesidades del servicio, ni estos corresponden á las 
relaciones que en la tramitación de'los asuntos han de 
mantener con los Representantes extranjeros los emplea
dos más caracterizados del Ministerio.

Para subsanar estos inconvenientes, dando al mis
mo tiempo algún justo desarrollo á las escalas de la car
rera diplomática, es de urgente necesidad aumentar el 
personal de esta Secretaría y crear algunos destinos, cuyos 
Jefes, por su categoría y mayor iniciativa, estén en mejor 
aptitud para desenvolver los asuntos que les están confia
dos y facilitar su resolución.

Con este fin, y teniendo presente que el pequeño au
mento que por este concepto ha de experimentar la planti
lla de los empleados queda sobradamente compensado por 
la disminución de otros gastos de diversa índole que se re
ducen desde luego en gran parte;

EJ Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino; ha tenido á bien aprobar la siguiente organización 
que en lo sucesivo ha de regir al Ministerio de Estado;

Artículo 1.° La plantilla del Ministerio de Estado se 
reforma en los términos siguientes:

Sueldo
’ ;5 1 regulador.

' /  \ . Pesetas.

Un Subsecretario, Ministro Plenipotenciario
de primera c la se .. . . . .  ___ __. . . . . . . . . .  12.500

Tin Jefe Sé*la Sección de tos Asuntos políticos,
ídem id. de segunda. . . . . . . . ___ . . . _____ 11.250

Un id. id. de Administración y Contabilidad,
idem id. id.. . . . ‘.   .   ...........  . 11.250

Uñdd. id. de Comercio y Consulados, idem
ídem id. 1   ........        T 1.250

Tres Oficiales primeros, Encargados de Nego
cios, á 10.000...................................   80.000

Cuatro id. segundos, Secretarios de primera
 ̂ ciase, á 7.500 ..................     30.000

Seis Auxiliares primeros, id. de segunda,
á 5 .0 0 0 .. .  .........................   30.000

Ocho id. segundos, id. de tercera, á 3.000 ___  21000
T otal   160.250

Art. 2.° Corresponde á la Subsecretaría redactar las 
cartas Reales, credenciales y recredehciales, de Cancillería 
y Gabinete ; extender los tratados, ratificaciones, plenipo
tencias, patentes y exequaturs y demás documentos aná
logos; expedir los pasaportes y firmar los refrendos de 
estos ; conocer de los asuntos .internacionales correspon
dientes á la Casa Real, y de las cuestiones que se refieren . 
á la etiqueta, al ceremonial y al protocolo; instruir los ex
pedientes relativos á cruces y honores, Grandezas, Maes
tranzas, y Noblezas, y extender los Reales decretos referen
tes á su concesión.

Tendrá además á su cargo todo lo relativo al personal 
diplomático , consular y de Intérpretes, Tribunal de la 
Rota, Ordenes y sus Asambleas, Agencia de Preces, Ar
chivos , subalternos del Ministerio y sus dependencias, 
Sección de Correos de Gabinete y Secretaría particular del 
Ministró.

Tendrá igualmente á su cuidado la redacción de los 
escalafones y reglamentos especiales de cada ramo, así 
como el Registro general de entrada y salida de la corres
pondencia oficial y la cifra.

Art. 3.° Corresponde á la Sección de Asuntos políticos 
instruir losex podientes reiativos^las cuestiones diplomé - 
ticas y á las de política internacional en las provincias de 
Ultramar; preparar y formar los tratados de paz, amistad 
y reconocimiento; los convenios para el arreglo de las re
laciones judiciales de España con las demás Potencias, así 
en lo civil como en lo criminal, y los tratados de límites, 
presas marítimas, extradición de marineros, propiedad li
teraria, derechos civiles y «Deuda exterior, y entender en 
los asuntos de patronato Real y jurisdicción eclesiástica 
en la parte que se refiere á los actos internacionales; ins
truir los expedientes de nacionalidad, y despachar los ex
hortas y asuntos judiciales y contenciosos.

Art. 4 o Corresponde á la Sección de Administración y 
Contabilidad el examen de todos los gastos de las depen
dencias del Ministerio, tanta ordinarios como extraordina
rios; llevar la cuenta y razón de los ramos productivos del 
mismo; abrir, créditos en el extranjero, y autorizar los gas
tos secretos y de vigilancia; redactar las tarifas de dere
chos consulares y otros análogos; formar los presupuestos 
generales, y cuidar del servicio que presta la Ordenación, 
hoy dependiente del Ministerio de Hacienda. Tendrá igual
mente á su cargo administrativo la Obra pia de Jerusalen 
con su personal; los establecimientos pios de Santiago y 
Monserrat en Roma; todas las fundaciones eclesiásticas en 
Italia que pertenecen ó puedan pertenecer á España por el 
derecho Real, patronato ó protectorado, y propiedades de 
la Nación en Oriente y Marruecos. También le corresponde 
vigilar y examinar las cuentas de la recaudación de las 
Aduanas en dicho Imperio y del personal de Recaudado
res miéntras dure la intervención.

Art. 5.° Corresponde á la Sección de Comercio y Con 
sulados conocer de los negocios mercantiles y del tráfico 
internacional, y de los que versén sobre Artes é Industria 
en relación con el exterior; preparar y formarlos tratados 
y convenios de comercio, navegación, pesca, Sanidad, Be
neficencia, Correos, Telégrafos y Consulados; entender en 
todo lo concerniente al ejercicio de la jurisdicción consu
lar, tanto en m ateria  civil'y comercial como’en la crimi
nal, y en los demás.derechos y atribuciones de los Cónsu
les; informar acerca de las disposifciones-generales que se 
adopten en m ateria  de Aduanas y del. Comercio en gene
ral por los demás Ministerios, así como sobre las Exposi* 
ciones universales de Artes ó Industria ; revisar y publi
car las Memorias comerciales de los Cónsules, y cuidar de 
la formación de los datos estadísticos que afecten á la na
vegación y desarrollo del tráfico internacional.

Art. 6.° El personal se distribuirá en la forma, si
guiente:

SubsecretaHa. rJefe el Subsecretario.—Un Oficial pri
mero.—-Un idem segundo.— Dos Auxiliares primeros.— 
Dos idem segundos. ^

Sección de Política. El Jefe de la Sección.—Un Oficia! 
primero.—Un idem segundo.—Un Auxiliar primero.—Dos 
idem segundos.

Sección de Administración y Contabilidad. El Jefe de la 
Sección.— Un Oficial primero. — Un idQm segundo. — Un 
Auxiliar primero.—Dos idem segundos.

Sección de Comercio y Consulados. El Jefe de la Secm 
cion—Un Oficial primero.—Dos Auxiliares primeros.— 
Dos idem segundos. , .

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco. ’ :

Ei Presidente del MinistericHRégencia, 
Antonio Cánovas tlel Castillo*

Ei M inistro de Estado,
A lejandro Castro»

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS.
Las alteraciones que por vicisitüdes pásadá§ se intro 

dujeron en el escalafón de los diferentes cuerpos de la Ma
rina, singularmente en el Estado Mayor general de la 
Armada, han lastimado gravemente á muchos buenos ser
vidores del Estado. 1

Mal principio tendría un reinado.dé justicia y de or
den desamparando á los que han encanecido en el servicio 
de su,R e y  y de su patria, perdiendo" qiiizá la salud y gas
tando la vida léjos de ella ó á bordo de sus buques.

Pero al mismo tiempo fuera mal médio de cerrar defi- 
nitivamente el período de nuestras discordias el desatender 
á los que por efecto de tales vicisitudes se hallan reves
tidos hoy de grados y honores que pueden y deben emplear 
en pro de la Nación y del Trono.

A conciliar, pues, estas dos exigencias, menos opuestas 
y contradictorias de lo que á primera vista parece, se di
rige el siguiente decreto; en el,cual, al par que se reconoce 
el derecho de volver ai servicio á individuos que fueron 
separados de él, se conserva en sus escalafones, empleos y 
grados á los que fueron en virtud de tales separaciones 
ascendidos en este período.

Pero como todo esto, en algunos casos previstos en el 
decreto, ha de ser individualmente alegado y justamente 
tomado en cuenta en cada caso particular, es de conve
niencia y de necesidad constituir con este solo fin y per 
breves dias una Junta que reúna suficientes garantías ds 
imparcialidad y justicia, teniendo representación en ella*, 
ya los que por antiguos sufrieron agravio, ya los que por 
modernos alcanzaron ventaja, juzgando todos los casos con 
un criterio uniforme y legal.

Después de proclamar así el Gobierno sus principios 
en este punto, á cargo de esta Comisión estará el hacer de 
ellos aplicación conveniente.

Con este fin:
El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia de) 

Reino, decreta lo siguiente:
Artículo 1.° Los Generales de la Armada que en II der 

Octubre de 1868 fueron declarados exentos de servicio, sin 
que concurrieran en ellos las condiciones que para esta 
situación exigian las disposiciones á la sazón vigentes, y 
los que con la misma ó posterior fecha l^solicitaron y ob
tuvieron por no estar conformes con los sucésos políticos 
ocurridos entonces, ingresarán desde luego en la escafe*
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activa en los lugares y con la antigüedad en que se encon
traban, y con los empleos que les hubieren correspondido 
si no hubieran sido separados de ella.

Art. 2.° A los Brigadieres de las escalas activa y de 
reserva de la Armada declarados exentos de servicio en 19 
y 25 de Octubre de 1868, y á los de artillería é infantería 
de Marina que lo fueron en 25 de Noviembre siguiente, se 
concederá el reingreso en sus escalas respectivas con abo
no de servicios y empleo que les hubiere correspondido de 
haberlos continuado, siempre que revisada la última cla
sificación que verifico la antigua Junta consultiva de la 
Armada no resulte motivada en sus informes la situación 
en que fueron colocados.

Art. 3.° Igual derecho se concederá á los Jefes y Ofi
ciales de los diversos cuerpos de la Armada que fueron re
movidos de sus escalas ó retirados, vistos que sean los in
formes que sobre ellos habia ya emitido la antigua Junta 
consultiva de la Armada y clasiñcaciones posteriores, y 
oída la opinión de la que se nombre para la aplicación de 
este artículo y del precedente.

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales que desde 29 de Setiem
bre de 1868 á último de Febrero del siguiente año hubie
ran solicitado y obtenido sus retiros por no estar confor
mes con los sucesos políticos ocurridos á la sazón volverán 
mediante calificación de la Junta á sus escalas y puestos 
que en ellas tenían, con los empleos que les hubiera cor
respondido de haber continuado en el servicio.

Art. 5.° Para que pueda obrar sus efectos lo preceptua
do en los artículos 2.°, 3.° y 4.° de este decreto, deberán 
los que deseen utilizar sus beneficios cursar sus solicitu
des y documentos justificativos por los trámites de Orde
nanza en el plazo improrogable de dos meses si residieran 
en la Península é islas, adyacentes, y en el de cinco si se 
hallaran en las provincias de Ultramar.

Art. 6.° Una Junta compuesta de cinco Generales de la 
Armada, con el personal auxiliar estrictamente necesario, 
revisará las instancias á que se refiere el artículo anterior, 
teniendo á la vista cuantos antecedentes sean precisos, y 
con sujeción á las instrucciones que al efecto se le comu
nicará por el Ministerio de Marina, quien con presencia de 
todo resolverá lo que en cada caso proceda.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  cíe! C a s t i l lo .

El Ministro de Marina,
'IS1 M a r q u é s  d e  S S o lii t» .

El Rey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del
Reino,

Ha tenido á bien nom brar Presidente de la Junta crea
da por decreto de esta fecha al Vicealmirante de la A r
m ada más antiguo D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava; y 
Vocales al del mismo empleo D. Francisco de Paula P a
vía, Ministro más antiguo de! Consejo Supremo de la Ar
mada; al Contraalm irante D. Manuel de la Pezuela, Presi
dente de la Junta superior consultiva de Marina; al Ins
pector general del cuerpo de Ingenieros de la Armada Don 
Hilario Nava y Cavada, Secretario general del Ministerio 
de Marina, y al Contraalm irante más moderno D. Rafael 
Rodríguez de Arias; debiendo actuar como Secretario el 
Vocal D. Hilario'Nava y Caveda.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to r .s o  C á n o v a s  « le í C a s t i l l o .

El Ministro de Marina,
' MI M a r i i a é ü  d e  M o lin n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

N o tic ia s  r e c ib id a s  e n  e s te  M in is te r io  
h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e  h o y ,  r e f e r e n te s  á  la  i n s u r 

r e c c ió n  c a r l is ta .

 Castilla la  Vieja.—-El Gobernador m ilitar de Oviedo 
participa que la columna de Aller batió completamente el 
dia 24 en las inmediacienes de los pueblos de Casomera y rio 
de Aller a la  partida carlista mandada por el titidado Gober
nador militar de Oviedo D. A lvaro Grosa, .quien fué m uerto 
r¡r¿. unión de otros dos; quedando prisionero un llam ado Ca
pitán de caballería, y cogiendo á ia facción dos caballos y 
, arm as.

d f t l íc *  a .  El Capitán general da conocimiento de la pre
sentación á indulto al Jefe de la columna de Gomesende de 
cuatro carlistas pertenecientesa la disuelta facción Fortes, úni
cos que quedaban en la provincia de Orense.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE U LTR A M A R »

Situacion del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 19 de Diciembre de 1874.

ACTIVO.
¡ SidBteiieia en efectivo..................................     •....................¿  6.188.386*03

C a ja ,........... l íd e m e n  billetes d e l-R a n e o ......................      T o i to m
* {-ídem en billetes de las. sucursales: empréstito de 5 millones  1.943.000

— -—  -------  10.986396*98
I Vencimientos ..basta trea  m eses  ...............................
I Idem de -tres á  seis meses..................      ■ '&:«34!094 28 bqoqqvivpr
I A  m is  tiempo. • '*988.81768
1 Empréstito de 20 millones...............................6. .......................................  2.184000

 ̂ £ /  Obligaciones del Tesoro ai 6 por 100.................    6.516.426
oar *era . A  préstamos con escritu ra ............................................» . . . . . . . . . . . . . . . .  1^44.^6^67

jo tr a s  obligaciones..................................................................     l L m m m

j Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado
\ Docuotentos á cobrar por cuenta ajena.. M;. . . . * . «»**. »•  *»* • *,*■• • *»*.»■*• - * v"*" * - p521-,¿u5  ̂ ^  ^  88 í'98

. E/On varias firmas * ■ • * * •  * r *.-»•» * »»»■<* 486.589 97
Obligaciones pendientes de cobro ... . . .  | Oon garantía de ace i¿ ¿e ¿ .. '.'. . '. .  . 1 . -------- - V . . . . . . . . .  a 65.044*35 ^

o  (¡)p,|^7

Deudores y acreedores varios............. ........................................... ........................................... ..............................* • * * * 3111494*25
Capitanía general....................................   *.*................................. .................. _»* : ° ‘ * 9.«fí’acy
intendencia de H acienda-pública    ............... ......................... ...................... ..................

/ M atanzas..................      100.000
I Gienfuegos................. v viQP.QOO

   *1 ®
’ l  Isag u a  ls  R r a n á e . . .  .........*  100.000 goo.ooo

Sucursales., t ,byietes emitMog>i. .  f M a ta b a s ..    .   ' *■ « g g
j ! Cienfuegos   Ü—. 72.720

' L  4 • . . . . .  424.969*52i fPoM ecaudaciontde contribucioñes.. .  . . .  .v , , v . . . . .  . AA * * 288456044
; \P o r  varios conceptos  ................ ............. ................................. , . . . , .........  . . ....... .. — -  3.882.24996

"   *136:70096
OornísiónMos . .   ................... . . ...................       *211.296*72
Recibos decdiítHbúbibn'es í ^ 4869* . . • « • o . . ^8.126*68mecióos ae c o n m v m tm e s  . ...........( i869 á 1870.......... _ ...........   . . . . . . . . .  i  —  279.423<40

****** l1* * * á  4869 . . . . .  ____ . . A . . . . . . . .  "999:244V .4
m caixxm ores  ............. j 1869 á 1870 ........  , 0. .   282.688‘87 ^81.88294

ííacierída pública: 3Gút.hta ’árití^fpo sin :ihtdfés. .V. .V ....................... 55.849,^ ^
Créditos' Mpotecarios.     ............................. .......................... ................................. .. 1224.446 .̂»..
Acciones adjudicadas. . . . . . . . . .    ........................................... .............................. ................... „ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.848*85

5 F incas................      429.520
Propiedades.................................................. 1 M oviliario..  ...............    .'8.778*97

 :--------------------1.38.S98'97
tB e instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . v ; ,  . « A. . . . .  > 29.814‘60■ Rastosde todas efeses-. , . .  . . . . .  ..........     046.138*84

 —----------;----  g7S.i'*0ÍV4i

; :99.073.8a.l'86
■°p As iv o .   —

Capital. - .. .:  . . - . . . . . . ;  i . . .  v . . 1. .  1 ...........8.000.000
"Fondo de re se rv a ,.. . ,                 \ .........................................  800,000
D..T, .    . . . í Por cuenta del B anco. .. .  .     15.980.087
Billete em  ....................... .. I Por'éniísióh éxtraor¿iií& n¿de ¿ b e rra .. .  t . . . . . . . .  ----- . 55,849.501*30

 —  — 71.829.588*30
( O r o . . . . . . . . .   ..........................................     4.855.552*02-

Cuentas b ó m eh tes . ................................. \ Billetes.................................     8.128.838*77
(Idem del Tesoro  ............................................................ 251.100

 --------------------10.255.490^79

Depósitos-sin M S íés    ; ;  1 1 * . . . .
--------------   4,487.617*06

1 Atrasados .    .....................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.040
Dividendos  ; | e!orrielltes:-36 .................         .47.7-16*08

  ----  lid.786'05
Hacienda pública: 'Guenta‘de recauda- f'í868‘á 1869-. .'f. A. . .  . 4 , . . .  / . ----    930.569*98

c io n . ................. .. 11869 á 1870..................... .. V. . .     479.311*64
' —  —  1.409.88462

ídém id.: O úeM á'dblgáñantte. ............... .......... . . . . . . . .  ...........................  i .365.480*32
Liquidación áe;f%éibós-provisionales ds contribúcioñes: 1868 ¿  1 8 6 9 . . . . . . f .  ____  . . .  r . . . . . . . . . . . .  f.  • 639.301*81
[nteiidencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos ..........          16.075*80
Corresponsales........................           2.334.959*58
Hacienda pública: cuenta de1 Oro........................................................................... ............................... .. 65.000
Operaciones de1 oro: cuenta de H acienda.  ............   . . . . . . . .    V . ......................... ~ 51.868*89
Intereses por cobrar  ..........................                    348.276*98
Id'éra por iiquMár._________________________________ _____‘ f  ..........   99.433*37
Reeaüdácion de contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f . . .  .4 f . . . . . .  c . 13,857*85
Ganancias y- pérdidas  ..........         495,716*14

. 99.273:804*86

Habana 19 de Diciembrefde í874.=«El Gontádor, José Ramón de Baro.«**V.# B.°==E1 Director interino, Ramón de Herrera.

nilÉIXSTERIO DE H A C IEN D A .

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 26 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos.

475 *D. Juan Orisóstomo García.
223 . D. Manuel Echederría.

520 y 521 D. Tiburcio Perez.
263 D. José García Bachen.

Madrid 25 de  Enero de 1875.=E1 Secretario , Santiago Ba
llesteros.—V.° B . ^ E l  Director seneral. Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta

Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 641 
al 700 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 617 de señalamiento.

Madrid 25 de Enero de 1875.« E l  Director general, Miguel 
- Alegre Dolz.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 10.046 de 1869 del Departamento de 
Emisión, y 4.343 del .mismy año del Negociado de Deudos an
tiguas, tiene sóiicitacio D. Agustín Carbonell, como apodera
do del Sr. Cura párroco de San Mateo de Jerez de la Frontera, 
la liquidación y abonó de intereses hasta 30 de Setiembre 
de 184Í de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 36.034 de rs. vn, 134.361 33 m rs., expedida á 
favor de la Memoria de misas y obras pias de D. Pedro Vicente 
Herrera en la parroquial de San Mateo de Jerez déla Frontera, 
que fu empresentad a en 30 de Junio de 1852 bajo carpetas núme
ros 7.245 de capital y 7.246 de intereses; y habiéndose extraviado 
la carpeta-resguardo de intereses núm. 7.246, según ha mani
festado el apoderado, se hace saber al público á fin de que la 
persona en cuyo poder sé halle la presente en estas oficinas 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula de n i n 
gún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 31 de Diciembre dé 1874. =  José C reagh .= V .° B.° — 
Eli Director general, Amblard.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Por el presente se c ita , llama y emplaza^ á D. Antonio 

A guilar, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias 
desde la inserción en ]a G a c e t a  d e  M a d r id  del presente edicto 
se presente en la Administración económica de esta provin
cia para responder del cargó que le resulta de 590 pesetas 47 
céntimos por rentas decimales de Marehenaen el año de 1828; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. , ,

Sevilla 13 de Enero de 1875.=*E1 Jefe económico, Tiburcio 
M aría Tomé.

Habiéndose extraviado un talón de depósito necesario cons
tituido en esta sucursal en 3 de Abril de 1868 á nombre de 
D. Manuel Naranjo por órden y á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Román de esta capital, 
señalado con los números 523 de entrada y 891 de inscripción, 
con objeto de garantir Jos autos incoados en 7 de Setiembre 
de 1867 á instancia de D. José Mármol y Carrasco contra Don 
Francisco Torres y Visco, importante 800 pesetas, se inserta 

.si presente para que trascurridos los 60 dias que señala la ins
trucción, y no resultando nada en contrario , obre los efectos 
que la misma determ ina.=Tiburcio María Tomé.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C en tra l

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £4 de Enero de 1875.
.Sí úm. 413 Antonia Horcas.— Córdoba.

414 Benijo Gamo.—Albacete.
415 Félix Ortiz.—Pancorbo.
416 Fernando Rodríguez.—Gornellana.
417 José D.—Barajas de Madrid.
418 Josefa Gallardo.—Santander.
419 Leonor Irisarri.;—Alcira.
420 María Rubio de Pedro.—Duruelo.
421 Ricardo Reol.—Coruña.
422 Tomás Alcázar.—El Santo.
423 Victoria Laborde.—Santander.

Madrid 25 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

j'lQta,' de /as cartas que con esta fecha se remiten al Juxgado de 
primera instancia de la Audiencia ie  esta capital por haber 
resultado falsos ¡os sellos de franqueo de 10 céntimos ad
heridos é  las mismas, y en virtud de lo dispuesto en la Eeal 
orden ie  11 de Mayo de 1853.

,’Müm. 1 Doña Pilar Citingo.—Cádiz.
2 D. Luis Lavigne — Zaragoza.
3 D. Carlos Llórente.—Navas del Pinar.
4 D. Santiago Ruiz.—Briones.
5 D. Manuel Perez.—Molina de Aragón.
6 D. Lucas Roda.—Honrubia.
7 D. Melquíades Avenal.—Avila.
8 D. Manuel G. del Valle.—Cádiz.
9 D. Joaquín Nodalos.—Montemayor.

10 Doña Casimira Lúeas.—Meco.
11 Doña Luisa Pajarin .—Ferrol.
12 D. Domingo Guinesta.—Barcelona.
43 D. Fermín Jiménez.—Pototan.
14 D. Manuel Perales.—Valencia.
15 Doña María. Aguad o.—Parí a.
16 Doña Bernarda Prida.—Ávila.
17 D. Federico López.—Chinchilla.
18 D. Máximo Martínez.—Santa María del Campo.
19 Doña Soledad BernouliL—Valladolid.
20 D. Marcelino Cuervo.—Tarragona.
21 D. Juan González.—Santander.
22 D. Florencio Sampay — Zaragoza.
23 D, José Antón.—Jadraque.
24 D. Felipe Gamboa.— Sigüenza.
25 D. Juan Rebol leda.—Ciruelos de Coca.
26 D. Manuel Jiménez.—Cuenca.
27 D. José Mendez.—Villamediana.
28 D. José Laso.—Salces.
29 D. Antonio Ramos.—Murcia.
30 Doña Natalia Avedil lo.—Zamora.

.31 D. C'emente Martínez.—Burgos.
32 D. Candelas Benitez.—Talarrubias.

.33 D. Manuel Emilio Fernandez.—Rioseco.
34 Doña Josefa Villar.—Alcázar de Sari Juan.
35 Doña Teresa Diaz García.—Segovia.
36 D. Ildefonso Gamo.—Valdesotos.
37 Doña Gumersinda Zara.—Valencia.
38 D. Angel Villar.—Salamanca.
39 Doña Paz Aranda.—Barcelona.
40 D. José Ramírez.—Tudela.
41 D. Sixto García.—Vinuesa..
42 D. José Bartolomé.—San Cristóbal.
43 D. Estanislao Lar a.—Valencia. .
44 D. Joaquín García Verges.—Barcelona.
45 B. Juan Menendez.—León.
46 Sres. Ruiz y compañía.—Málaga.
47 Doña Josefa Cerdo.—Palma de Mallorca.
48 Doña Dolores Ramírez.—Alfaro.
49 Doña Faustina Saenz.—Burgos.
50 D. Martin Tosantos.—Búrgos.
51 D. Andrés Docampo.— Fregenal de la Sierra.
52 Sr. Marqués de Camarena.—Cáceres.
53 D. Vicente María Sánchez.—Jaén/
54 D. Cándido Pelaez.—Salamanca.
55 D. Manuel Sales.—Alcalá la Real.
56 D. Andrés Mochales.—Tafalla.
67 D. Serafín Bona.—Calatayud.
58 D. Jerónimo Bermudez.—Villaterigua.
59 Doña María Ballesteros.—Calatayud.
60 D. Regino Cejador.—Calatayud.
61 D. Juan de Dios Cañada.—Murcia.
62 Doña Ernestina López.—Aguilas.

Madrid 25 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin
-Botella.

J u n ta  econ óm ica  d el D ep a rta m en to  d e  F e r r o l
En virtud de órden de la Superioridad de 28 de Diciembre 

últim o, y según acuerdo de esta corporación del dia de hoy, 
se saca á pública licitación por segunda vez ante la misma para 
el 13 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, en 13 gru
pos la subasta del suministro de 2.000 pares de borceguíes 
le cuero con destino á la marinería del Arsenal de este Depar

tamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .  322, de 18 de Noviembre 
del año ú ltim o , y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
número 117 de la indicada fecha, y se encontrarán de m ani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía general hasta la refe
rida hora en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las p er
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 9 de Enero de 1875.=E1 Secretario, Francisco de 
Paula Manjon.

ADM INISTRACION  MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.

No habiéndose presentado Jicitadores á la subasta anun
ciada para la confección de uniformes de los individuos del 
cuerpo de Guardias m unicipales, se señala el viernes 5 del 
próximo Febrero, á las dos de su tarde, para la tercera subas
ta en Jos mismos términos indicados en los anuncios del Dia
rio oficial de Avisos de esta capital de los dias 30 de Noviem
bre, 1.*, 2 y 9 de Diciembre últimos; hallándose de manifiesto 
además en el Negociado de esta Secretaría los pliegos de con
diciones todos los dias no feriados, de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Enero de 1875.== El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

A D M IN IS T R A C IO N  BE JÜSTICIA

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
V alladotid .

Secretaria de gobierno.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Falencia se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense ¿el partido de 
Saldaña.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acrediten sus condiciones en el Juz
gado de primera instancia del expresado partido dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , conforme á lo prescrito en 
la regla 2 /  de la órden de Í4 de Mayo de 1873.

Valladolid 28 de Diciembre de 1874.~Baltasar Barona.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y .su partido. — Por el p re
sente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Loren
zo y Aragonés, P resbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido , se cita á Antonia Abadel, cuyo paradero se igno
ra ,  para que en el término de 15 dias, contados desde el s i
guiente al de la  inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , con objeto de ente
rarla de un asunto que la interesa.

Madrid í i  de Enero de 1875. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

J u zg a d o s d e  p r im er a  in s ta n c ia .

A lca lá  de H e nares.
Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez m unicipal'é interino de 

prim era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido por ausencia con licencia ¿el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, á contar desde la inserción de este anuncio én la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho contra los 
bienes de D. Severo Fernandez Mora, que falleció en esta ciu
dad el dia 17 de Agosto del año último, para que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado á deducirlo; pre
venidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y teniendo entendido que el heredero instituido por el 
D. Severo tiene recibida la herencia con el beneficio de inven
tario.

Alcalá de Henares 19 de Enero de 4875.*~Joaquin Bailó y 
R oca.=E l actuario, Gregorio Azaña. X—974

Alcañ iz.
D. Juan Clemente Bernad, Juez de prim era instancia del 

partido de Alcañiz.
Por e l  presente y en virtud de méritos en .la causa sobre 

asesinato de Pablo L op , Alcalde de Castelseras, c ito , llamo y 
emplazo á Manuel Tivor Genoba, conocido por Manolo el 
T roippeta, vecino de esta ciudad ; Tomás Royo y Navarro, y 
Cosme Tallarda y Royo, conocidos por los Corredores de 
Castelseras; Ramón Goni y Buñuel, hijastro del Escolano; 
José Sancho y Sodric, conocido por Camarillas; Manuel Fon- 
toba y G argallo, Antonio Hernández y T orrillas, Manuel Tor- 
riilas y Albalate; Alejandró Valero y Valero, hijo del Estu
d ia n te ; Felipe Rebullida y R uiz, natural de Ginebrosa, ve
cinos de Castelseras ; Vicente Espada, hijo de M iguel, vecino 
de C alanda, y el conocido por Francisco Campos , Recaudador 
que ha sido de contribuciones, para que en el término de 10 
dias, contados desde hoy en adelante, se presenten en este Juz
gado ó en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que les resultan en la cc&sa al principio expresada; que si lo 
hicieren se les oirá y guardará justicia, y en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 7 de Enero de 1875.=Juan C. B ernad .=  
Por mandado de S. S., Manuel Ponciano Rodríguez.

A lcázar  de S an  Ju a n .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 10 días á los gitanos José Montoya y Mariano Pala
cios, cuyas señas se dirán después, para que se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones al pare
cer de gravedad» ocasionadas á Francisco López Mota, natural 
y vecino de Q.uintanar de la Orden, la tarde del 21 del actual 
y punto denominado Gasa de los Castillas, término jurisdic
cional de Campo do O riptana; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en este Juzgado dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo suplico.y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares e individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura en su caso de los dos expresados 
sujetos, remitiéndolos con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 27 de Diciembre de 4874.= 
Andrés Aragoneses Gil.—Por mandado de S. S ., Francisco Pa
nadero.

Señas de los gitanos.
José Montoya, estatura regular, barba negra y corrida» co

lor moreno, edad 32 años; tiene el habla bronca, y vista panta
lón de lanilla á rayas, chaqueta de astracan melada y 'som 
brero blanco.

Mariano Palacios, edad 46 años, estatura alta, pantalón ra
yado, sombrero ancho negro; tiene la ear& delgada y afeitada.

Alora.
D. Nazario Vázquez, Juez de. prim era instancia" de este 

partido.
Por el presente se recomienda á todas las Autoridades y 

funcionarios de la policía judicial la captura del reo D. Anto
nio Morales García , cuyas señas van al final, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta cárcel con las debidas seguridades 
á mi disposición; pues por mi auto de este dia así lo tengo 
mandado en causa que instruyo contra el mismo.

Dado en la villa de Alora á 7 de Enero de 1875.= Nazario 
Vazquez.= Por mandado de S. S . , Carlos Moreno.

Señas del reo.
Estatura regular, pelo negro, color claro, poblado de barbe, 

con bigote, cara oval, y vestido de pantalón con traje largo.
A racena.

D. Ricardo Enrlquez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado pen
de causa crim inal contra Ambrosio Carrasco Bietes, vecino de 
la villa délos Marines, de regular estatura, pelo castaño oscu
ro , ojos pardos, n a riz , barba y cara regular, color trigueño» 
que viste chaqueta de paño oscuro basto, chaleco de paño ne
gro rayado, pantalón de verano claro de cuadros, faja encar
nada y sombrero, redondo portugués, por homicidio á Rafael 
López Domínguez, vecino de Alajar, en cuya causa por auto 
de ayer se. ha decretado la prisión provisional del Ambrosio 
Carrasco Bietes.

En su consecuencia, en nombre del Gobierno de la Nación 
exhorto y requiero, y de mi parte pido á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia del Reino, Jueces municipales, Alcaides, 

Tuerza de Guardia c iv i l  y demás encargados de la policía ju 
dicial se sirvan dar las órdenes conducentes dentro de sus res
pectivos términos jurisdiccionales para que se proceda á la 
busca y captura del susodicho y remisión del mismo con las 
caballerías que se le hallaren á la cárcel de esta cabeza de par
tido, pues que en ello adm inistrarán justicia, á que en casos 
análogos me ofrezco.

Asimismo se cita, llama y emplaza por medio de este edic
to ai Ambrosio Carrasco Bietes para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que este anuncio se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa de que ántes se ha he
cho expresión ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á .4.1 de Enero de 1875.=Ricardo E rri-  
quez.=Francisco Javier González.

Ar c a s  d e  S a n  P ed ro .
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.
Por el presente y término de 10 dias, que principiarán 4 

contarse desde la última inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, cito, llamo y emplazo á un sujeto que dijo 
llamarse Mariano García unas veces y otras Mariano Colon, y 
que su edad era como de 15 á 16 años, que gastaba medias 
azules y de estatura c o rta , únicas señas que han podido to
marse, ignorándose su naturaleza y vecindad, que el 23 de 
Agosto último vendió una jum enta en el pueblo de Casillas que 
habia robado á Narcisa Rodríguez , vecina de Casavieja, para 
que se presente en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que contra él resultan; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles .y m ilita
res, así como á los agentes de la policía ju d ic ia l/p a ra  que por 
todos los medios que Ies sugiera su celo se sirvan disponer la 
práctica de las más eficaces diligencias á conseguir la captura, 
prisión y remisión con las seguridades convenientes del citado 
Mariano.

Dado en Arenas á 3 de Enero de d875.=Rafael María Raíz 
C astaño.=  Por mandado de S. S., Agustín María Bermudez.

B a r c e lo n a —A fueras.
D. Félix de Antonio , Juez de prim era instancia del distrN 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito y llamo á una joven llamada Pilar, que 

en el mes de Marzo último vivía en compañía de Francisco
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Aguilera en la casa núm. 71 de la Travesía de la villa de 
G r a c i a ,  y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias, contaderos desde la inserción de este 
edicto, comparezca á la sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
el ex-Palacio Real, ¿rendir declaración en méritos de la causa 
criminal que contradicho Aguilera instruyo sobre robo; bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 8 de Diciembre de 1874.—Félix de 
Antonio.—Por mandado de S. S . , Ventura U trillo, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distri
to de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
A nglada  y Duran, ¿lias Menut, hija d e José y de Rosa , n a 
tural de Sabadell, vecina que era de Gracia, casada, de 4& 
años de edad, para que dentro del término de octavo dia com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ca 
pital al objeto.de notificarla ciertas diligencias de justicia en 
méritos de la causa criminal que contra la misma sobre lesio
nes graves á Antonia Codina se ha seguido ante mi Juzgado; 
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de pararla el 
perjuicio consiguiente en  derecho.

Además encarezco ¿ las Autoridades, ya civiles, ya m ili
tares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
]a referida Anglada, y en su caso la conducción de la misma 
á las cárceles de esta capital con las debidas seguridades á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á && de Diciembre de 1874.—Félix de 
Antonio.—Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y em pla
zo á Francisco Jordá y.Font, hijo de José y de Teresa, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 15 dias 
desde la publicación del presente comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de recibirle 
declaración indagatoria y responder á ios cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre homicidio del suplente de sereno que fué de 
la villa de Gracia Antonio Alegre y SoldeviJa, acaecido en la 
noche del 8 de Marzo próximo pasado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Asimismo cito y llamo á María Visa y Malé, viuda de An
tonio Jordá, vecina que fué de la villa de Gracia, y á la mujer 
llamada Francisca que en la referida fecha del 8 de Marzo ú l
timo residía en la posada de San Antonio, situada en la calle 
de la Travesera de dicha villa de Gracia, á fin de que en el 
mismo término de 45 dias comparezcan en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en méritos de la referida causa cri
minal.

Dado en Barcelona á, 84 de Diciembre de 4874.=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

B a rce lo n a .—San P edro.
E n cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de. San Pedro de esta ciudad, con auto 
de este día en méritos de la causa que está sustanciando con
tra  Teresa Rodríguez Mallol, hoy día presa por hurto de loza 
y cristal en la casa en donde servía, y con el cual se ha decla
rado procesado á José N., cuyo sujeto tenia relaciones con la 
dicha Teresa Rodríguez y habitaba en la calle de Ramelleras, 
número 5, piso primero, en esta ciudad en Noviembre último, 
se cita y llama al expresado José, natural de un pueblo cerca
no á Madrid, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado ó de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de la misma al objeto de recibirle declaración de inqui
rir en méritos de la citada causa; advirtiéndole que pasado 
dicho término sin verificarlo se pasará adelante en dicha cau
sa, parándole eí perjuicio que en derecho hubiere lugar.

* Dado en Barcelona ¿ 5 de Enero de 4875.=Francisco Gali
cia. = P o r  mandado de S. S. y por D. Julio Viera, Víctor Pineda.

Becerreá.

D. Antonio López Silva, Juez del partido de Becerreá.
: Por la presente llamo á José Gil Incógnito, criado que fué 

de Capón de Pintinidoira, y á Antonio Rio Campo, vecino de 
la Laguna de Jumedo, en el distrito de Nogales, para que den
tro de nueve dias se presenten en la cárcel de esta villa á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
les instruyo por tentativa de robo á Pedro Rio, vecino de las 
Fuentes, y lesiones á Román Rio y Ramón Chao; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se les declarará rebeldes y pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Becerreá á 6 de Enero de 187o.—Antonio López 
Silva.«~Por su mandado, José M. Ruiz.

B e lchite, en Zaragoza.

D. Mariano Cabeza Maestro, Juez de prim era instancia de 
Belchite y su partido, con residencia accidentaí-en esta ca
pital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del refrenáatario se instruye causa crim inal 
de oficio contra Vicente Peña Lázaro, natural y vecino de Her
rera, cuyas señas se dirán ¿continuación, sobre muerte de 
Sebastian García, en cuya causa se acordó la prisión del pro
cesado; y al efecto, no habiéndose encontrado el referido Peña 
Lázaro en su domicilio é ignorándose su paradero, se le cita, 
ñama y emplaza para que en el término de 15 dias, á contar 
nesde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en las cárceles

nacionales de esta capital á responder los cargos que en la c i
tada causa le resultan; y  de no hacerlo así se le declarará re
belde y  le pararán los perjuicios consiguientes, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación, agentes de la policía judicial y demás Autorida
des procedan á la captura del referido Peña Lázaro, y  conse
guida lo pongan ¿disposición de este Juzgado con las seguri
dades necesarias.

Dada en Zaragoza ¿ 89 de Diciembre de 4874.= Mariano 
Cabeza.=De su orden, Julio Jiménez.

Señas de Vicente Peña Lázaro,
Natural y vecino de H errera, de 44 años de edad, casado, 

jornalero del campo, estatura regular, pelo algo cano, ojos gar
zos, c a ra , nariz y boca regu lar; viste á estilo del p a ís , calzón 
y chaleco de pana oscura, chaqueta negra de lana, y  con más 
frecuencia elástico amarillo de lana, calcillas de lana blanca, 
alpargatas miñoneras, camisa blanca de cáñamo, y pañuelo ne
gro basto en la cabeza.

C áceres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Faustino García Sar

ria, Juez de primera instancia de esta capital y su partido, se 
anuncia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id  para que llegue á noticia de los que tengan que deducir 
acciones contra el Registrador de la propiedad interino que fué 
de este partido D. Agustín Collar y Romero por cuarta vez, que 
le será devuelto el depósito que tiene hecho de la cuarta parte 
de los honorarios que ha devengado durante su desempeño 
luego que trascurran tres años desde la cesación ocurrida por 
haber tomado posesión el nombrado en propiedad el 88 de Mayo 
del año último.

. Cáceres 3Í de Diciembre de 4874.=E1 Secretario del Juz
gado, Saturnina González y Celaya.

Cádiz.- 8 a n  Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por este segundo edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de Doña Valentina de Artecona y Luyando, natural del 
pueblo de las Salinas de Añana, provincia de A lava, ocurrido 
en la ciudad del Puerto de Santa María el de Agosto de 48&4; 
y  se cita y emplaza á los que se crean con derecho á heredar
la para que dentro del término de £0 dias comparezcan en 
forma á deducir las reclamaciones que les convengan en los 
autos del abintestato de dicha finada, que radican por ante el 
infrascrito Escribano, promovidos por las Sras. Doña María 
del Cármen Slagno y Doña Josefa González Roldan y Stagno, 
como herederas y causa-habientes de los Sres. D. José, Doña 
María de la Concepción y Doña María de los Dolores González 
Roldan y Artecona, hijos de la Doña Valentina, únicas perso
nas que han comparecido hasta la fecha ostentando cualidad de 
herederas. !

Cádiz 48 de Enero de 187o.=«Vícente Rodríguez Junquera.=* 
José María Clavero. X—979

C anjayar.
Por el Sr. D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez 

de primera instancia de esta villa, se ha dictado con esta fe
cha providencia mandando se cite por medio de cédula, que 
se insertará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de la 
provincia y  la de Murcia, á Juarr Montero Moya, domiciliado 
en Aleolea, y  su actual paradero se ignora , y cuya última re 
sidencia conocida ha sido en las Herrerías de Cartagena, á fin 
de que dentro de los 40 dias siguientes al de la inserción de la 
misma se presente en su audiencia con objeto de declarar en 
causa criminal; bajo las responsabilidades establecidas en el 
artículo 31u2 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y en cumplimiento de lo mandado, como Secretario de este 
Juzgado, expido la presente en Canjayar á 48 de Diciembre 
de 4874.=Inocencio Esteban y  Sánchez.

Por el Sr. D. Francisco Moreno y Ladren de Guevara, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido, en causa crimi
nal que ante el mismo pende se ha dictado con esta fecha 
providencia mandando se cite á D. Miguel Moya Rivas, Secre
tario que ha sido del Juzgado municipal del pueblo de Aleolea, 
y que últimamente ha residido en las Herrerías de Cartagena, 
para que dentro de los 40 dias siguientes al jen que tenga lu
gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia compa
rezca en su audiencia con objeto de declarar como testigo en 
la insinuada causa; bajó las responsabilidades establecidas en 
el art. 3i& de la ley de Enjuiciam iento criminal. .

Y para que tenga lugar dicha citación, como Secretario ac
tuario en la indicada causa, expido la presente en Canjayar á 
04 de Diciembre de i874.*R icardo Quesada Muñoz.

Corcu b io n

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera, instancia de 
la villa y partido de Corcubion.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, a con
tar desde su inserción en  la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia, llamo, ci'to y  em
plazo á Vicente Hernández Pose, vecino de la villa de Cama- 
riñas, términoMnunicipal del propio nombre, de este partido, 
de estado casado y de oficio marinero, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo por falso testimonio prestado en expediente 
de jurisdicción voluntaria sobre declaración da la presunta 
muerte de D. Jacinto Pazos Salazar; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parará el perjuicio conforme

¿ la ley de Enjuiciamiento criminal y procederá á lo demás 
que haya lugar.

Dada en la villa de Corcubion á 3 de Enero de 1875.«~Dio 
nisio García del Yalle.=De órden de S. S., Manuel Specari&n 
Quintana.

D é n ia
D. José Esteban Quilez y Tárrega, Juez de primera instan

cia del partido de Dénia.
Hago saber que habiendo cesado en el desempeño del Re

gistro de la propiedad de este partido D. Benito Merle y Mon- 
fort, y habiendo acudido á este Juzgado solicitando la devolu
ción de la fianza que tenia prestada á las resultas de su cargo, 
se anuncia por quinta vez tal demanda, con sujeción á lo pres
crito en el art. 306 de la ley hipotecaria, para que llegue á no
ticia de los que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador.

Dado y firmado en Dénia á 9 de Enero de 487o.=José Es- 
téban Quilez.«Por su mandado, Luis Bosch, Secretario.

Dolores.
En nombre del Miuisterio-Regencia de la Nación, por 

quien administra justicia D. Vicente. Astor y Segura, Juez dáí 
partido de esta villa.

Hago saber que en el ramo de prisión dimanante de la 
causa que se continúa contra Ceferino Manuel Botella López y 
otros sobre robo de dinero y contusiones á Francisco Cande! 
Bernabeu, he acordado la busca y captura de Cayetano Ulan 
García, entendido por el Fraile Illan , señalándole el término 
de 45 dias para la presentación en este Juzgado; apercibién
dole que si no se presenta dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dolores 8 de Enero de 1875.=Vicente Astor.--Por su m an
dado , Gregorio Romero.

E scalona .
D. Facundo López y López , Juez de primera instancia de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, á quienes por la ley les está encar
gado y encomendada la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de tres desconocidos, cuyas señas al final se detalla
rán, que en la tarde del dia del actual, y hora como á las 
cinco y media de la misma, armados de armas de fuego cor
tas sorprendieron en el sitio del Higueral y callejón que forma 
la vereda que va a la fuente de las Zorras y como á medio 
kilómetro del pueblo de Almora al vecino del mismo Mariano 
Testillano, que se dirigía á dicha población, y atándole de piés 
y manos le robaron ií.OOOrs. en monedas de plata que llevaba 
en un bolsillo de estopa cuyo color se ignora, y habidos que 
sean los pondrán á mi disposición con las seguridades corres
pondientes.

Dada en Escalona á 30 de Diciembre de 4874.=Facundo 
Lopez.=El Escribano, Viotorio Fernandez Giro.

Señas de los desconocidos.
Uno bastante alto , vestido con pantalón y sombrero de ala 

ancha, y los otros dos con gorras de pellica negra, vestidos de 
calzón corto, media negra, sin polaina y con abarcas; de esta
tu ra regular y como de 30 á 35 años de edad todos, y á juicio 
del robado y por sus trajes parecían ser serranos.

E strada .
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de la Es

trada.
Por la presente se llama á Antonio Brea Rosados, de la 

parroquia de Quintillan y en la actualidad ausente en igno
rado paradero, para que dentro de nueve dias, contados desde 
la última publicación de esta requisitoria, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado ¿ prestar declaración de 
inquirir en causa que se ie instruye por lesiones á Antonio 
M ariño; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega a todas las Autoridades procedan 
á la detención del B rea, cuyas señas se expresan á continua
ción, y siendo habido se le conduzca á la cárcel pública de esta 
villa.

Estrada 5 de Enero de 4875.=Eugenlo Salgado.=Joaquin 
Gómez.

Señas de Antonio Brea.
Edad como unos 48 años, estatura regular, pelo castaño os • 

curo, ojos claros, nariz regular, barba ninguna, cara regular, 
color trigueño; viste chaqueta y pantalón de paño pardo, cha
leco id., sombrero hongo, y calza zapatos de cuero y á veces 
de palo.

Ferrol.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Piñeiro y 
Fernandez, hijo de Nicolás y de Andrea, natural y vecino de 
San Vicente de Meirás, distrito municipal de Valdoviño, en 
este partido, de edad de 31 años, casado y labrador, cuyo ind i
viduo, de quien á continuación se consignarán las señas perso
nales, desapareció sin que se sepa su actual paradero desde el 43 
de Diciembre último, ni haya presunción del punto á donde se 
dirigiese, á fin de que en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción de esta misma requisitoria en la G aceta  x>je 
Ma d r id , se presente en la cárcel pública de este partido y á 
disposición de este Juzgado á responder a los cargos que con
tra él resultan en la causa que se instruye sobre homicidio de 
Sebastian Teigeiro, de la parroquia de Sedes, distrito de Naron, 
correspondiente también á este partido; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho térm ino será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.
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Y con el objeto igualm ente de que el Manuel Fiñeiro sea
capturado y  puesto á disposición de este propio Juzgado por 
los agentes de la Autoridad: donde fuere habido-, como ° com
prendido en el caso 4.® del art. 129 de la ley de--Enjui
ciamiento criminal, exhorto y  requiero en la más cumplida 
forma á todas y  cualesquiera Autoridades á quienes competa.

Dada en Ferrol á 4 de Enero de 487o.=Valentin M oreno.=  
El actuario, Francisco Gutiérrez.

Señas personales y demás del individuo de que se trát&.
Estatura regular, pelo negro, cejas id., frente espaciosa, na

riz y  boca regular, barba poca, cara redonda, color medio tr i
gueño; acostumbra vestir chaqueta y chaleco de paño negro, 
pantalón de estopa blanco, gorra-montera de lana en la cabeza, 
y  calza unas veces botas y otras zuecos.

D. Valentín Moreno y Curiel, Juez del partido de la ciudad
Ferrol.
Hago notorio que en la causa criminal que me hallo ins

truyendo contra los jóvenes José María Castro, Antonio B as- 
tarrachea y otro, sin que de aquellos consten más circuns
tancias, sobre allanamiento de morada en la de D. Juan Ma
nuel Ledo, de esta vecindad, he acordado llamar á los expre
sados por la presente requisitoria para que dentro del término 
oe Ib dias comparezcan en la sala en que celebro audiencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo realizaren se le s  declarará 
rebeldes como comprendidos en elnúm . 1.® del art. 129 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ferrol á 13 de E nero de 1875.=Valentin M oren o .* 1 
Por su mandado, José de la Torre.

Gijon.
D. M anuel Gil M aestre, Juez de prim era  instancia del p a r

tido de Gijon.
A los Sres. Jueces de prim era instancia  y  m ás A utoridades, 

a sí civiles como m ilitares, hago sab i que en causa crim inal 
que me hablo instruyendo contra José Menendez y  Suarez, na
tural de la pa rroqu ia ríe Ceares, en este Concejo, soltero, de 24 
años do edad, esta tu ra  reg u la r , más bien alto que bajo, color 
tr igu eñ o , pelo y barba castaño , ojos castaños, nariz  y barba 
regular, se m andó que el procesado fuese reconocido por los . 
testigos de cargo; y dadas las órdenes oportunas para la com 
parecencia, no fué hallado el José, ignorándose su actual pa
radero .

E n  su vísta, por . pro videncia de 30 de Diciembre últim o se 
a lin d o  expedir requ isito ria  para que comparezca ante el Juz
gado dentro del térm ino  de nueve dias á practicar la diligencia  
acordada; bajo apercibim iento de que en otro caso se le decla
rará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lu ga r; encar
gando á las A utoridades y agentes de la policía judicial su 
busca y captura.

Para que tenga lugar lo acordado se expide el presente en 
Líij i r  á 7 di? Enero de i875 .=M anueI Gil M aestre.— P or m a n 
ió do de S. S ., F rancisco Rivas.

Granollera.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de p rim era  in s tan c ia  de! p a r
tí i o de Granollers.

P or la presente req u is ito ria , en nom bre de la  Nación, ex 
horto y requiero, y en el mió propio suplico á todas las A u to 
ridades de la misma, y encargo á los agentes de policía ju d i
cial la busca, captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades convenientes de Tom ás P lá  N a v a u , V oluntario  que 
íiié del batallón  franco m óvil, n'úm. 4, que se ha lla  acantonado 
ea la villa de San Celoní, de cuyas illas desertó en el dia 16 
r • Febrero  últim o, ignorándose su p a rad e ro , si bien se pre- 
:•: me que se presente en algún pueblo de esta provincia ó de 
ua de Gerona.

Al mismo tiem po se cita  al expresado Tomás Plá para  que 
com parezca en las cárceles de este partido  dentro del término 
de siete d ia s , en v irtud  del auto de prisión dictado contra el 
mismo en la causa que se instruye sobre daños en la Secre
ta r ía  m unicipal del pueblo de Montreny ; bajo apercibim iento 
a que en otro caso será declarado rebelde y le parará el p er- 

r n o  consiguiente.
Granollers 23 de Diciembre de 4874. «= Pedro Caula y  

A Kd .—Pablo Teixidor, Escribano.
Guadix.

Dr. D. N icolás M aría Fernandez, Juez de primera in stanc ia  
de este partido .

P or la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por ante la fé del que refrenda se instruye causa criminal 
d-3 oñcio contra José Pajares García, natural y vecino de P e
dro M artínez, cuyas señas son : edad 20 añ o s, estado soltero, 
jornalero, hijo de José y  de M aría, estatubá regular/ delgado, 
ojos melados, color bueno, nariz larga, boca regular y  con 
una cicatriz en la m ejilla derecha, por el delito de hotfricidio 
en la persona de Francisco Perona Rodríguez eri el dia 26'd e1 
Duñembré últim o ; en cuya causa está acordada* la detéñcíon 
de dicho procesado y remisión á esta cárcel pública , citihdo^  
1c y emplazándole para que en el término de 45 d ia s , á contar 
desde la inserción de la presente en el B oletín  ofiéial de la pro
vincia y  G ac eta  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado-; en 
la inteligencia que pasados sin que lo verifique se le déclárárú 
rebelde,-parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiem po, en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII, por el cual administra justicia este Juzgado, pido y  
encargos y  en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera ins
tancia , Autoridades y  agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del referido José Pajares García procedan ó/ su

busca y  captura y lo remitan' á la cárcel de esta ciudad y  á mi 
disposición.1

Dada'en Guadixná 46 de Enero de 487o.=D r. Nicolás María 
Fernandez.*~Por su mandado, Miguel García Barthe.

fi2inoj0fla.

D. Pécíbo Jinbíéñez y  Peráles, Juez de primera instancia de 
está' villa  'y éú partiddí'

Por el prédéMe0be llamA, cita y  emplaza á Pió Jiménez 
Palomino, natural y vecino de Ciudad-Real, hijo de Máriáno 
y de MÍcaéla;* de estado ‘cagád'o, con hijos, de ejercicio labra
dor, de 28 años de edad, y cuyas señaspersonalesnó constan, 
para que dentro del térm ino de ocho d ias, contados desde la 
inserción de este edicto en el B oletín  oficial de esta provincia 
y de la de Ciudad-Real y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en este. Juzgado al objeto de notificarle la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se lo ha seguido en este Juz
gado por lesion es; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á la vez á los Sres. Jueces y demás Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
detención de dicho Pió Jiménez Palom ino, remitiéndolo á d is
posición d éeste  Juzgado con las seguridades convenientes caso 
de ser habido.

Hinójosá 26 de Noviembre de 4 874.«P ed ro  Jiménez y P e
ra les.«E l actuarlo, Francisco Carrasco.

H u e s c a .

D. Vicente dé Piniés, Juez de primera instancia de H uesca  
y su parfédo.

A los Sres. JuecéSJde primera instancia, Alcaldes c indivi
duos de la policía judicial hago saber que me hallo instru
yendo causa criminal sobre robo de alhajas perpetrado la  no
che del 23 al 24 del actuál "en la iglesia parroquial del pueblo 
de Nueno, en cuya causa he acordado publicar el presénte y 
requerir á la vez á dichas Autoridades para que procedan á la 
busca, captura y  remisión á este Juzgado en clase de detenida 
á 3a persona ó peréonas en cuyo poder se encontraren alguna 
ó algunas de dichas alhajas que se expresan á continuación, y 
no acredítasé 'suficientemente su procedencia.

Dado en Huesca' á 30 de Diciembre de 4874.=V . de P in ié s .=  
Por su mandado, Manuel Martínez.

Señas de las alhajas robadas.
Un cáliz, eopay p atern acu ch arilla  de plata. (El pié del cá

liz de cobre sobredorado.) ¡
Un copen, caja* de administrar el Viático, paz; crismeras y 

concha para bautizar, también de plata.
Unos incensarios d é  bronce plateados.
Una navecilla de m étáhblancov
Tres bandejáisñdos de azófar y  una de metal blanco.
Dos coronas, un par de pendientes, cuatro aderezos, dos 

cruces de rosario, dos corazones, el uno con siete espadas y el 
otro sin ellas, todo de plata.

L a  A lm u n ia .

B. Marcial González de la  Fuente, Juez de primera instan
cia dé La Almunia de Doña Godina y  su partido, en la pro
vincia de Zaragoza.*

Hago saber q u ej hallándose vacante una plaza dé alguacil 
de dicho Juzgado por fallecim iento de Manuel León que le 
desempeñaba, tengo acordada su provisión llamando aspirantes 
por término de 46 dias, que principiarán desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial 
de la provincia, debiendo presentar en este Juzgado durante 
aquel período lassolicitudes y  docum entos que acrediten la ap
titud de los aspirantes.

Dado en La Almunia á 8 de Enero de 4876.*=Marcial Gon 
zález de la F u e ñ te .* E l Secretario de gobierno, Francisco 
Lucía.

Lalin.
D. Genaro ¡Coton P im en te!, Juez de primera instancia de 

la villa  de Lalin y  su partido.
Hágomotorio que en Ja mañana del día 20 de Diciembre 

último , y  como á cosa de las nueve, ha sido asaltada la casa 
del Cura párroco dé GüíUar; en este partido, por m alhecho
res, ignoráhddáé el número y  sus señ as, habiéndole robado el 
dinero y efectos' qué' á continuación se expresan.

En su cohsécúéñéia ruego y encargp á todas las Autorida
des, así civiléá como militarés, y  funcionarios de policía jud i
cial se sirvan procurar la busca de dicho dinero y  efectos, r e 
mitiéndolos á eéte Juzgado con las seguridades debidas y con 
las personas en cuyo poder se hallen.

Dadé en  Laliñ á 40 de Enero de 1875.=Geñaro Cotón Pi- 
m entel.—L iceneiadéR áfaél de Membiela.

Dinero y  efectos robados.
Cuatro monedas de-á 400 rs. y  otra de á 40, y  alguna de 

plata.
Siete duros en calderilla.
Dos pistólas d e  bolsillo, de cañó n rayado y  bala forzada, y  

las cajas de madera de caoba con incrustaciones de bronce.
Un fraseó encarnado dé pólvora.
Un par1 dé navajas de afeitar, cada una dentro de una caja 

de cartón, y  unas tres libras de balas5de á onza.
L e d e s m a .  4

Por la presente y  en virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de pri
mera instancia de este partido, se cita y llama á Marcelino 
Rejón Fuentes, vecino de Madrid, que ha vivido últim am ente 
en la calle dé la Urraca, núm. 30, á fin de que dentro del tér
mino de 46 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se instruye

contra Francisco Aragón Perez por hurto de una yegua; que
dando advertido el Marcelino Rejón Fuentes de la obligación 
que tiene de concurrir-á este llamamiento* bajo la responsabi
lidad establecida* en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ledesma 9 dé Enero de 4875.=E1 Escribano actuario, Se
bastian Gorjon.

L érida.
D. Francisco Valcárcel y  Vargas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en méritos de las diligencias de cumpli

miento de sentencia de causa criminal sobre hurto contra N e
m esia Talavera, expósita de la Casa-Inclusa de Toledo, he acor
dado llamar por un solo edicto y  término de 15 dias al perjudi
cado José Calviño, músico quedué del regimiento infantería de 
Burgos, y que en la actualidad se ignora su paradero, á fin de 
que se presente en este Juzgado á recoger una manta y un pa
ñuelo de seda de su propiedad que se ha mandado devolverle, ó 
nombre persona que le represente á dicho objeto.

Dado en Lérida á 16 de Diciembre de 4874. =  Francisco 
Valcárcel y  V argas.=Por mandado de S. S., José Jordana.

L e r m a .
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta v i

lla de Lerma y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al guarda de 

montes D. Gregorio Espino, residente últimamente en Quin
tana Opio, partido judicial de Briviesca, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde su inserción en el B oletín  oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal que se sigue contra 
varios vecinos de Ciruelos de Cervera sobre corta y  extracción 
de 454 encinas del monte de dicho pueblo.

Dado en Lerma á 31 de Diciembre de 1874.==Licenciado 
Alejandro M artin.=Por su mandado, Miguel Bravo Re villa.

M adrid.—H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y  Car

vajal, Magistrado de-Audiencia ds fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de ésta capital, se 
cita á D. José Sequérica para que en término de nueve dias 
comparezca en'esté Juzgado á conceder á su esposa Doña Ma
ría García Soria autorización marital para administrar y ven
der los bienes gananciales y litigar con los acreedores; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se la concederá por el 
Juzgado;

Madrid 21 de Enero de 4875. =  El Escribano, Federico 
Camácha y Jimerie^. X —973

M adrid.—In clu sa .
Por el presénte y  en virtud de providencia del Sr. D. Ga

briel Cuarteró A tienza, Juez de primera instancia del distrito 
de ia Inclusa,'dictada en autos ejecutivos, se saca á pública su 
basta la finca urbana sita en la calle de H erm osilla, sin nú
mero, con vuelta á la de Cláudio C oello, formando parte de la  
manzana núm. 244 del plano de ensanche de esta v i l la , que 
contiene un área de 4.086 metros cuadrados 20 decímetros, 
equivalentes á 43.990 piés cuadrados con 63 décimas partes 
cuadradas de otro; cuyo edificio comprende el templo dedicado 
á 1?* Purísim a Concepción, en la barriada denominada de Sa
lamanca, el cual, excepto los altares, imágenes y demás objetos 
m uebles, ha sido tasado en la cantidad de 478.000 pesetas, á 
rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 45 de Febrero próxim o, y  
hora de las doce, en la audiencia del Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y  que los autos se hallan de manifiesto en 
Escribanía para que se enteren cuantos deseen interesarse en 
la subasta.

Madrid 20 de Enero de 1875.=E1 Escribano actuario, E ze- 
quied ArizmendI. X —970

• M édin a  d e l Campa.
El Licenciado D. Antero M oyano, Juez m unicipal en esta 

v illa , y  como tal encargado accidentalmente de la jurisdic
ción ordinaria de la misma y  su partido.

Por el presente primer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de D. Francisco Miquel de la 
Caballería, Presbítero y  vecino que fué de la villa de Rueda» 
que falleció intestado en la mism a el dia 3 de Octubre de 4855, 
para que en el término de 3 0 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en 
este Juzgado por la Escribanía del actuario á hacer las recla
m aciones conducentes á su derecho; habiéndose presentado 
ya como herederos Doña Juana Galban de la Caballería, vecina 
de A v ilés; Doña Hilaria Galban de la Caballería, Doña Luisa 
Galban P erez , y  D. Narciso Mercado G onzález; pues así lo 
tengo acordado en los autos de abintestato promovidos por el 
Proeurador D. Máximo Chamorro, en nombre y con poder bas
tante de los herederos presentados.

Dado en Medina del Campo á 49 de Enero de 1875.=Antero  
M oyano.=Por mandado de S. S., Policarpo Gil Terradállós.

X —972
N á jera.

D. Alvaro Becerra del T oro , Juez de primera instancia del 
partido de Nájera.

Por la presente se requiere á D. Gregorio , Francisco y  E u- 
sebio Ferreiroy González, cuyo paradero se ignora, se presen
ten por sí ó persona que les represente en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda á contestar al requerimiento 
acordado en el expediente ejecutivo que contra los bienes da 
su finada madre Doña Felipa González Sancha se ha presen
tado por el Procurador del mismo D. Estéban Briones, en re
presentación de D. Silvestre Martínez, vecino de T r id o , sobre



GACETA DE MADRID.- NUM.  26. 26  ENERO DE 1875. 217

pago de 4.440 rs. procedentes de préstamo; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 2 del corriente.

Dada en la ciudad de Nájera á 13 dé Enero de-1875.==Al
varo Becerra. =- Por mandado de S. S.¿ ¿¡Nicolás González del 
Solar. X—975

Palm a —Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera,instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad y .su partido.
En los autos ejecutivos que se siguen en este dicho Juzga

do á instancia de D. Alejandro Leclére contra D. José Fargas 
y compañía, á solicitud de este en el concepto de rematante 
del edificio que fué fábrica harinera^ denominada La Florida, 
sita en la calle de Bobians de-esta ciudad,¡ se ha mandado que 
prévia citación de las personas que á continuación se expresa
rán, de sus herederos ó legítimos representantes, á cuyo favor 
aparecen impuestos respectivamente diferentes gravámenes so
bre dicho edificio y demás anejo, se expida el oportuno man
damiento por duplicado al Registrador de la-propiedad de este 
partido para que cancele los expresados gravámenes, reser
vando su derecho á las expresadas personas para.■dirigirse 
contra el precio de la misma finca.

Y para que llegue á conocimiento de;todos los interesados, 
sus herederos ó legítimos representantes, y puedan si quisieren 
formular lás reclamaciones que estimen, oportunas dentro, del 
término de 15 dias que al efecto se les ha señalado,, se les cita 
por medio de este edicto, que se publicará en  la G a c e t a  d e  

M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia; apercibidos 
que de no hacerlo se expedirá el mandamiento de que queda 
hecho mérito á su perjuicio.

Dado en Palma á!3  de Enero de 1875.=Francisco de Paula 
Puig.=De órden de S. S., Pedro Gaza, Escribano.

Las personas que se citan en el anterior edicto son las si
guientes:

D. Gabriel Llabres y Marimon.—D.: Mateo Llobera y R&- 
mis.=Doña Juana María F rau , esposa de D. Estanislao Luis 
Piñano.=Gabriel Juan.=D. Mateo Escarrer.«=Sres. Julianí y 
compañía, de Liverpool.—Sres. Gasanovas y Oasagemas.==Don 
Gabriel Triey y Mora.=D. José Ignacio Gelabert y Roca.= 
D. Jorge Aguiló Cetre.=D. Gabriel Ramis Fiol.=D. Antonio 
Simó y Arnat.=D. Juan Oliver y Rullan.=D.' Pedro Sans y 
Serra.=Sres. Soler hermanos.=D. Juan Ribera.«=~Canut y Mu* 
guevot. ' X

Villavleiosa.
D. Primitivo Rodríguez y Gómez, Juez de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del actuario 

autorizando pende pleito sobre adjudicación >de los bienes-do- 
tacion de la capellanía del Santo Angel de la Guarda, fundada 
en la parroquia de San Martin del Mar, á instancia de D. Jeró- 
flüuo Zapico Perez y otros, en cuyo pleito he dictado provi
dencia en 9 del actual mandando citar y emplazar por edictos 
que se fijen en los sitios públicos de costumbre y  s e  inserten 
en el Boletín oficial de la  provincia y .G a c e t a  n a  .Ma d r i d  á. la s  
personas que se crean con derecho á los.bienes de dicha cape
llanía, concediéndoles el término de 30 dias para comparecer 
en estos autos á fin de hacer .valer sus,derechos; con preven
ción de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villaviciosa á 15 de Enero de 1875.==Primitivo 
Rodríguez y Gomez.=Por,su mandado, Francisco, del Val.

X—971

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Econom ías.

COMISION LIQUIDADORA.

No habiendo tenido efecto las dos subastas celebradas en los 
dias 27 de Diciembre último y 17 del corriente mes para la 
venta de 537 fanegas de tierra de labor, monte y viñedo *con 
olivos, dos pequeñas casas concluidas y cuatro sin concluir, 
sitas en término de Alcázar de San Juan y sitio denominado 
El Romeral, se sacan á tercera subasta, que tendrá lugar el 
dia 7 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en las ofici
nas de la liquidación, calle de San Roque, núm. 8, bajo dere
cha; admitiéndose en pago del precio de dicha finca imposi
ciones de esta Sociedad al tipo de 50 por 100 de su valor no
minal. El pliego de condiciones, plano de la finca y títulos de 
>ropiedad están ¿e manifiesto en las mismas oficinas.

L Madrid 22 de Enero de 1875.=E1 Presidente, José Tamaric 
iuerrero. X—976

y G _ _ _
pública y extrajudicial subasta, que tendrá lugar el 

En - Febrero próximo, á las once de su mañana, ante el 
dia 6 de este Colegio D. Juan Zozaya, que vive en la plaza
Notario a so, núm. 3, segundo, se cede la adjudicación hecha 
del Progre. 1 Banco de Economías de la casa calle del Cid, nú-
en favor dei mide 7.258 piés cuadrados. El precio de la subasta 
mero 6, que ¿ 000 rs. vn., admitiéndose por espacio de media
será el de 516a á la llana. El pliego de condiciones y demás 
hora las pujas entesa la finca estarán de manifiesto en la
documentos refer todos los dias no feriados, de ocho á doce de
expresada Notaría tro á siete de la tarde,
la mañana y de cua -o de 1875.=El Presidente, José Tamaric

Madrid £3 de Ene. X-^977
y Guerrero. . . . .em r, en Asturias.

El P or\
ESPECIAL MINERA.*

s o c i e d a d  ?a gcjta Sociedad celebrada ayer 
La junta general ordinari \  ' ndo activo de 1.000 rs. á cada 

ha acordado repartir un divic t„x "'ríos de la campaña de 1873
una de sus acciones por ben
á 1874. g^brar dicho dividendo ac-
s Los señores accionistas pued á^óxirT0’ presentando' las lá-

tivo desde el dia 1.® de Febrero \  en ia ^ireccion de la Soeie-
minas de sus respectivas acciones ,t0 ge»unu 0 izquierda, todos
dad, calle de Pizarro, núm. 6, cuai •, ¿ las once' de mañana,
los (rías no feriados desie las nuevt ‘cu Director ¿reren te, J. I. 

Madrid S5 de Enero de 1875.-=. X—978
Crespo.

B o ls a  dE Madrid

C otización  o fic ia l del d ia  25 d e .E p ero  de  ¿i$15 u.<$pp$ra&a con 
la  de l d ia  a n te r io r ,

_  . . . .  CAMBIO AL CONTADO.. -Fondos pnblieos. ., ̂  ̂ *
   ■ Diad2. r .pia, 25.

Renta perpetua al 3 por 4 00...................... #'v* -18*40 4S‘8<?-t70-72'1{2-95
4 S‘X0-5$T50-85-45 
4 8*40-52 4 {2-60-50 
18*45-17*60-48*35 

18*75- 47*50-25.-30 
'lh  - i i r  17135-5^-45-15-20 

18*60-75-40-00 
1 í 17‘0§-í>5-25^30-50

• h ¡ i i1’8í80f 17*3.0-20 :
4 8*72 112^5.0-30 

17‘15-H6‘75-18*50 
i ! 1^4Q^6.0r5o-70-50
' 17*55-30-18*35
h  ,'>i 4S‘37.4{2-17*35-55
, , 17‘10r40!T20-00-35

47-25-16*90-47*40 
■íí ‘ 17‘3>0-3 5-7 5

18*571 {2-16*75 
' 17*30-70-18*00 

- ‘17*35-40-20-50-55 
17*60-52 1{2 

pequeño: 18*55 ' 18*40-17*40-60
no publicado. » 17*85

, áp\a%Q. » , 1875 finpróx. vol.;
20 00 fin próx.vol., 
prima de 1 por 100

Idem exterior al 3 por 100.......     ...... 20*10 21 ‘00-20*50
no publicado. ' 2075 »

Obligaciones municipales al portador, 4 e
1.000 r s .................................................................     » »

no publicado . < 34*00 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* s e r i e . . . . . . . . . .....................................     100*19* 400*00-20
* • . no .publicado. IQOIOO »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual...............................................A i 52*25 ¡ 52*50

no. publicado. » 51*00 p.
En cantidades pequeñas.. 52*10 52*65-00-5 í *00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48*50 49‘00-48‘00
no publicado. 48,75 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 1852, de
2.000 r s ....................................  ......................  » 42*00

)bligaciones generales por ferro-carriles, de . .
2 000rs....................        . . .  34*50 34*00-33*50-34*75

, >v 34*00-35*00^34*50 
!‘ 33*00-34*12 1{2-40

. U r . ,33*00
no publicado. 34*00 33*50 p. I

dem id. nuevas.......................................     34*50: 3i4*á0-00-20-33‘00 I
; H ‘25-50-33‘00 

no publicado. 34*00 »
ídem de 20.000 r s ....................... . » 33*00
iccionesdel Banco de España, sin dividendo. 143*25 143*00

no publicado,« 144*00 , .144*00-145*00
♦

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

diño; MftK.ricro., , .44̂ 0? . Bgwggioio.

Albacete   » R4 L u g o . . . . . . . . .  » »
Uicante.............  » R2 .M álaga.. . . . ; . .  » 1{8
Umería  » 1[4, M u r c ia . . . . . . .  » 3{8
Avila..................... par. » Orense   »
Badajoz  » 3{8 Oviedo  . b » 3{8 d.
Barcelona  * 7{8; tFalencia. . . . . .  .par. »
Bi l bao. . »  1l2J Pamplona.. . . .  » v 1 {4
Búrgos . i   par. » Poqtevédra. . .  3[8 »
íáceres.................. 3(4 » , Salamanca  4{4 »
Cádiz......................  » I d .  San Sebastian . * 1 1{4
Castellón  par. » San tan d er ..... » 3{4
Ciudad-Real.. .  R4 ^ S a n t ia g o .. . . . .  1{2 »
Córdoba..  ______ » 1{4 d. Se'govia------ .■.. 1{2 »
Coruña.............  1{4 » Sevilla.....  » 1
Cuenca................... » •  Soria   4 »
Gerona...................  » 4[2 d. .Tarragona  » 1 p.
Granada   » 4 {4 Teruel.........   r par. *
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.    3{4 *
Huelva. ...............  » » ; iVafenciá.. . , . .  » 3|4
H u e sc a ...   » .R4 Valladolid... r . » 1{2
Jaén..    » 4j4 Vitoria----. . . .  * 5{8
León...................... par. » Z a m o r a .. . . . . .  1{4 »
Lérida   » 4l4 Zaragoza............. » 4 {2
L o g r o ñ o 5 { 8  »

Bolsas extranjeras.
París 23 Enero.—Fondos españoles: 8 por 4 60 exterior, 4 23.— 

Idem interior, á 48 R2.
! 3 por 4 0 0 .......................     4, 62*10

4 4 {2 por 4 00.....................á 92 25

5 por 4 0 0 . . . .................   á f 00*35
Consolidados ingleses   á 92 5{16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75.
París, á 8 dias vista, 5*05.

O bservatorio  de M adrid.

* Observaciones meteorológicas del dia de Enero de 1875.

,  , T E M P E R A T U R A
A L B U R A  . . . . . . .y humedad del aire.

barómetro ■ /  ■'-.....=  ■■■
2 ORAS. reducida á 0o termómetro _  ■

y en miiímu- humede- yríauedelT Íento^ i*l v*h
tro i .  le c o .  cid0# ____________________________

6 de la m 712‘47 5*0 4*8 O.Calma . Nubes.
9 de la m 713 73 5*7 5*4 O ... . . .  B risa ... Ais. nubes.

12 del día 713 99 112  9*1 N. N. É. Calma . Cels. téns.
3 de la t’ 743*13 13*4 9 6 O.B r isa .. Despejado.
6 de la t i .  743*79 8*1 4*8 O.  íd e m .. ídem.
9 de la n .. 74 3*77 4*8 4*2 ] 0   Idem Idem.

Temperatura máxima d e l a ire  á l a s om bra  ..........................  V̂ ‘6
ídem  m ínim a de i d   .....................................    3*8

D ife r e n c ia . .................     3 o
Temperatura máxima a l so l, á 4 ,47 m etros de la t ie r r a .  ..........  24*3
í d e m  id . dentro de una esfera  de c r i s ta l .   ........................   37*2

D iferen c ia .... ...............       b
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros.................................. j

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 25 de Enero 
de 1875.

A L T UR A  T B M P S R A -b&rométñ- ‘ tura dirección

t(¡calidades. aCisnfTeuye¡ e‘' sriíi0‘ <i«i ,DI‘“  E!,“ *
mar en mi- del Tiento ¿elcielc de I*, it.*riímetro*. males. ciento

B i l b a o . . , . .  770*6 41‘7 S. E . . .  V ien to .. C ubierto.. Muy g.*'
O v ie d o . . . . .  » » » » » »
Coruña, 8 h. 766*6 42 2 S. O . . .  V ien to .. Ns., niebla. Picada.
S a n t ia g o . . .  768 9 4 0‘4 ; S. O . . .  I d e m .. .  C.°, lluvia. »
Oporto  773*1 12*0 S .B r is a . . .  Ais. nubes. Agitada
Lisboa  772*8 9*8 » C alm a .. N.°, lluvia. P. agit.**•

•, B adajoz.. . .  » 8*8 S. O. . .  Idem N ie b la . . . .  »
S .fe rn ., 8 h. 773*6 14*4 N .Id e m .... Casi cub.°. Oleaje.
S e v i l l a . . . . .  770*6 4 0*0 S. E . . .  Id e m ..,.  N u b o so ... »
T arifa. . . . .  » » a * » *
G r a n a d a ... 771*9 6 8 N. E . . .  C alm a.. Despejado. »
A lic a n te .: .  772*5 4 4*6 N. O. . .  B r is a . . .  Ais. nubes. Tranq.&

.M urcia  772*0 43*0 S..  C alm a.. C e la jes..,. »
V a le n c ia ...  769*3 44*0 S. O. . .  B r is a .. .  Despejado. »

,l?alma  » » » » » »
Barcelona. » » » » » »
Z aragoza ... » 3 8 N. O . . .  B r is a .. .  Despejado. »
Soria  776*9 3*4 S. O . . .  V iento .. C ubierto.. »
Burgos  771*6 3*7 S. O. . .  Br i s a . . .  I d e m , . . .  *
V alladolid .. 774*2 6*0 S. O . . .  V ien to .. Id em   *

..Salamanca. 769*9 5*4 N. O. . .  Id em .... Idem . . . .  »
M a d r id .... .  772*8 5*7 O    B r is a .. .  Ais. nubes. *
S s c o r ia l. . , .  773*7 7*6 N . O . . .  C alm a.. Id em   »
Ciudad-Real 774*3 9*0 O   B r isa .... Niebla alta. »
A lb a c e te ...  774*5 8*0 S. O . . .  I d e m. . .  N u b e s ... . ,  »

D irección general de Correos y T elégrafos .
. Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y Pontevedra.

A y u n t a m i e n t o  de M adrid.

Precios dei mercado en ü  dia de la fecha.
Carne de vaca , de 44 á 45 pesetas la arroba, de á 4 ¡a Sí- 

nra. y  á l ‘31 el kilógram o.
Idem de carnero , de 0*53 á 0*82 peteetas la l ib r a ,y  i  4*40 el 

gramo.
Idem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de S*4 7 á 4'34 el k iló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*12 pesetas la libra, y  á 4*40 el k íló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0 ‘941a lib ra , y  á 2*04 e l kí -  

lógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á K ‘78 

eí kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*25 á 18 pesetas la arroba, y  de 4*58 á 4*64 el 

kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 1*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0**5 á 0*59 la  libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
' Judías, de 4 á § pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*45
á. 0*76 e l kilógramo.

Arroz, de 71 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*8.9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6  pesetas la  arroba;de 0*24 á 0*29 la lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas ía arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabea, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 14*93 e l 

decálitro.
Vino, de 6*50 .á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.

N o ta .  Reses degolladas en  el dia de ayer.—Vacas, 4 ! 8 .— Carneros, 
34 0 .— Terneras, 2L — Cerdos, 203.— T o t a l ,  655.

Su peso  en lib r a s .. 401.795.—Idem en kilógram os  46.584.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS.CéntS . PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CM S.

Toledo  3.930*09 l M ediodía........................... 6.567*42
Segovia ............................  4.640*48 Correos.............................  58*25
Norte.......................... 6.314‘91 Pozos de n iev e   »
B ilb ao .......................   973*23 Mataderos........................  13.773*80
A raron ..................................... 4 .046*26 on mame
V alen cia .............................  3.487'94 T otal................... 37-792 38

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Enero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este número el pliego 4.° del tomo 1.‘ úq 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo;.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

Viaje de S. M.
TUDELA 22 d e  Enero.. — Todas las cartas que se re

ciben de dicho punto están conformes en pintar el entu
siasmo con que S. M. ha sido recibido en Navarra, y es
pecialmente en dicha población. El General Laserna, con 
su Estado Mayor; el Presidente, Fiscal y Magistrados de 
la Audiencia ; el Juzgado y la Diputación forál de Navar
ra , salieron para Cortes en tren express con objeto de re
cibir á S. M.

Un elegante y bien decorado arco de triunfo, de colo-
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sales dimensiones, se coloeó en la división de Navarra y 
Aragón, donde esperaban las Autoridades y corpora
ciones.

Desde que se- divisó el tren Real, á las tres y media, 
hasta las cuatro de la tarde en que llegó á rudela, puede 
decirse que no cesaron los vivas al Rey.

Los nombres de las cuatro ciudades de Navarra apa
recían en los tarjetones del arco triunfal: Pamplona, Tu- 
dela, Tafalla y Cor'ella.

Entró el R e y  en esta ciudad en una carretela descu
bierta, propiedad del Sr. Marqués de Huarte, seguido de 
las corporaciones, llamando mucho la atención la calle de 
tiendas de campaña formada desde la puerta de Zaragoza 
hasta la plaza de Garavaca, donde habla colocada otra tien
da de colosales dimensiones y lujosamente decorada por el 
cuerpo de Ingenieros.

El gentío inmenso que habia en las calles victoreaba 
sin cesar al Rey, aumentando las aclamaciones, cuando 
llegando al pala,cío del Marqués de Huarte, donde se hospe
dó, salió ai balcón para responder á los saludos y presen
ciar el desfile. En la mañana del 22 salió para Peralta.

.El propósito de S. M., según varias correspondencias, 
es tomar parte activa en las operaciones do la campaña y 
penetrar en Pamplona.

M ABRIli. —Los periódicos de provincias que recibirnos 
ayer contienen extensos pormenores de las solemnidades 
con que se km  celebrado los dias de S. M. el R e y . En to
das las Capitanías generales y Gobiernos militares se ve
rificó recepción oficial: las Diputaciones y Ayuntamientos 
distribuyeron limosnas y donativos con motivo del mismo 
fausto suceso; y los particulares, asociándose al deseo de 
las Autoridades, consagraron un recuerdo de adhesión y  

cariño al Monarca, iluminando los balcones de sus casas.

Hé aquí el texto de la felicitación dirigida á S. M. el 
XIey en el día de su santo por gran número de estudian
tes de la Universidad de Santiago:

i A  S. M. EL REY JO. ALFONSO XII.
Señor: Los alumnos de la Universidad de Santiago, 

que en los tristes dias pasados tuvieron slempte una feli
citación cariñosa para el ilustre proscrito, heredero del 
Trono de cien esclarecidos Monarcas, hoy, que al contem
plar las entusiastas manifestaciones de un pueblo que le 
acoge como iris de paz y símbolo de gloria ven realizados 
los que constantemente fueron aobles deseos de la juven
tud española, no pueden ménos de aprovechar la festividad 
fjei santo de su excelso nombre para dirigirse llenos de 
júbilo y respetuoso amor á la augusta persona de V. M., y 
felicitarle con toda efusión, haciendo votos al cielo para 
que se sirva concederle un largo reinado de dicha y pros
peridad.

Santiago 20 de Enero de 1878.= S e ñ o r . =  A L. R. P. 
de Y. M.»

El Gobernador civil de esta provincia Sr. Duque de 
Sesto repartió ayer á las viudas de los carabineros fusi
lados en Olot, y que se presentaron anteayer al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, 10.000 y pico de reales que 
el Gobierno remitió al de la provincia con este objeto.

La escena fue en extremo conmovedora.

Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo 
D Juan Vilanova Ciencia prehistórica.

Además de los nombramientos para la Junta directiva 
de ía Asociación de escritores y artistas, de que dimos 
cuenta en nuestro número de ayer, se verificaron los de 
algunos Sres. Vocales, entre los cuales recordamos el del 
Sr. D. Carlos Frontaura.

En dicha reunión se acordó asimismo rebajar á 20 rs. 
la cuota de entrada para los nuevos socios y á 4 desde 1 ® 
de Marzo la mensual para todos. También se acordó con
donar todos los atrasos á los socios que se hallan en des
cubierto, conservando sus derechos á los que habían in
gresado ántes. Trátase de reformar los estatutos, dándoles 
mayor amplitud para ensanchar la esfera de acción de la 
Sociedad; y entre otras comisiones, se nombró una com
puesta de los Sres. Escobar, Roberts y López Guijarro para 
gestionar del Gobierno la concesión de un local que sirva 
do residencia fija á la Secretaría de la Junta. . .

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública hoy, á las ocho de la noche. Continuando la discu
sión de la Memoria del Sr. Macaya sobre El principio de 
intervención y principio de no intervención, usará de la 
palabra el Sr. Ramonet.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—La Cámara de los Diputados de Prusia 
procedió en la sesión del 18 á la elección de su Presidente 
y de sus dos Vicepresidentes.

Mr; Benlngsen ha sido elegido Presidente por 292 votos 
de 295 votantes; Mr. Lcewe -primer Vicepresidente por 211 
votos, y Mr. Bethnoy-Huc segundo Vicepresidente por 186 
votos.

El Parlamento aleman ha elegido la Comisión perma
nente encargada de examinar y redactar definitivamente 
las nuevas leyes judiciales del Imperio, y en particular el 

. Código civil. En virtud de una ley especial derogatoria del 
articuló de la Constitución que niega toda clase de asig
naciones á los Diputados, los individuos de dicha Comisión 

’ disfrutarán sueldo miéntras duren sus trabajos. Componen 
la Comisión ocho Diputados del centro, 11 del partido na
cional liberal, cuatro del progresista, dos del conservador 
y  dos de! partido del Imperio aleman.

El Obispo Martin de Paderborn, destituido de sus fun
ciones por sentencia del Supremo Tribunal eclesiástico de 
Prusia, fué conducHó el día 19 bajo la vigilancia de la.po
licía á la fortalezá déW ései, donde permahecé'rá basta que 
el Gobierno disponga de supersona. Ál mismo tiempo se 
dió el encargo á ún; funcionario del Estado de embargar y 
administrar los bienes dél obispado. Se ha intimado al Ca
bildo que elija; un Vicario general para la, administración 
de la diócesis; pero habiéndose negado los individuos de* 
Cabildo á obedecer dicha orden, se nombrarán adminis
tradores seglares en ytéz de ios eclesiásticos.

- Die Selüesische. Zeitung dice que el Papa ha invitado 
al episcopado prusiano á formular proposiciones para un 
arreglo con el Gobierno á ün de que se provean los cura
tos vacantes, cuyo numeró aumenta de día .en dia- con 
grave perjiiiqio de los fieles.

nw.;- Kaiser, construi
da en Inglaterra, ha llegado á Ghantham pafra terminar 
su armamento. Será, el más formidable buque de guerra 
que existe en los mares. Mide 7.400 toneladas; la máquina 
es de una fuerza nominal de 1.300 caballos, que puede ele
varse hasta 8.000; su longitud es de 280 piés ingleses, y  
su línea de flote de 24 á 26 piés. Está armado de ocho ca
ñones de 26 centímetros en batería, más otro de 21 sobre el 
puente; la coraza tiene 10 pulgadas de gruesa, y baja hasta 
seis pjés de la línea de flotación. Los cañones de 26 centí
metros pueden perforar una plancha de hierro de 12 pul
gadas de gruesa. Se calcula que una bordada del Kaiser 
bastaría para destruir el blindaje del mejor buque acora
zado de los que actualmente existen.

A U S T R IA — Los Diputados de Bohemia, ó el mayor 
número de ellos, se niegan á concurrir al Reichsrath , in 
vocando los derechos históricos de su país.

La Cámara declaró en su sesión del dia 20 que la au
sencia de los Diputados tchecos no está justificada.

CHINA—Un despacho telegráfico, fechado en Shangay 
el 21, anuncia que el Emperador dé la China está enfermo 
de mucha gravedad.

F R A N C IA .— La Asamblea francesa , en sus debates 
acerca de la organización de los cuadros del ejército, ha 
decidido la cuestión suscitada .entre el arma de.Ingenieros 
y la de Artillería, que se disputaban el cuerpo de pontone
ros, reclamándolo cada una de aquellas, para sí. La Comi
sión, en la que predominan los Ingenieros, sostuvo con ca
lor las pretensiones de esta arma; el Ministro de la Guer
ra defendió á la Artillería. La Cámara votó por una gran 
mayoría que el cuerpo de pontoneros siguiera formando 
parte del arma de Artillería.

Continuando el dia 22 en la referida Asamblea la dis
cusión de las leyes constitucionales, el Sr. Cfcavaud Latour 
manifestó que, á consecuencia de la sesión del 6 del cor
riente, el Ministerio ha presentado respetuosamente su di
misión al Mariscal Mac-Mahon. Añade que el Mariscal pi
dió que los Ministros continuasen en sus puestos hasta 
que pueda formar otro Gabinete, y por su parte advirtió 
que e l actual. Gobierno será responsable ante la Cámara 
hasta que entregue el poder al que le suceda.

El mismo Sr. Ministro ha recordado á  la Asamblea el 
compromiso que contrajo de votar las leyes constitucio
nales en virtud del texto de sus acuerdos, y pidió que se 
procediese .ála segunda lectura del proyecto formulado an
teriormente por el Sr. Ventavon, cuya proposición ha sido 
aprobada por 557 votos contra 146.

IN G L A T E R R A . —The Globe dice que Inglaterra ha pe
dido explicaciones á la República del Perú por el hecho de 
haber sido preso en el puerto del Callao un pasajero a bordo 
de un buque inglés.

Los católicos ingleses que contribuyeron con sus dona
tivos á la construcción de la iglesia de Nuestra Señora de 
Ginebra han* protestado contra la entrega de dicha iglesia 
á los viejos católicos.

Parece que Mr. Gladstone desiste por fin, cediendo á 
las instancias de sus amigos, de su resolución de retirarse 
de la vida pública.

I T A L I A —La Cámara de los Diputados de Italia ha 
reanudado sus tareas. El Sr. Minghetti debia hacer la ex
posición de las reformas rentísticas que se/propone plan
tear; pero hallándose enfermo de la garganta, se ha visto 
obligado á aplazarla para más adelante.

El 19 se presentó al Padre Santo el Rector del Colegio 
belga, y túvo la honra de remitirle la cantidad dé 110.000 
francos recogidos en Lieja. Ei mismo dia recibió Su San
tidad una Diputación de los habitantes de la República 
Argentina, que ha venido para ofrecerle el homenaje de 
los católicos de La Plata, ofreciéndole una suma impor
tante recogida en Buenos-Aires.

El Soberano Pontífice dió las gracias y bendijo á los 
donantes.

Anuncian de San Remo que el estado de salud de la 
Emperatriz de Rusia continúa mejorando. El Gran Du
que Sergio, su augusto hijo , ha salido con dirección á 
París.

M O N T E N E G R O .—Parece que Rusia y  Austria se han 
decidido á intervenir en la cuestión pendiente entre Tur
q u í a  y el Principado de Montenegro.

R U M A N IA  — El Gabinete de Bucharest acaba de su
frir una modificación parcial de resultas de la salida del 
Ministro de Hacienda.

Mr_ Cantazeano ha reemplazado ai Ministro dimisio
nario, y Mr. Rosetti ocupará la cartera de Obras públicas 
que aquel dej a vacante.

AN UNCIO S.
PA R A  EL DIA 1.° DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, Y HORA DEI- las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y ex tra ju d i-  
mal subasta de la casa sita en esta capital y su plaza de la Constitución., 
núm ero 34, con vuelta á las calles de Zaragoza y  Postas ,num . 50; cuya 
titulación v  pliego de condiciones se hallando  manifiesto erí el estudio 
del Notario"D. Luis Hernández, calle Mayor, núm . I u4, entresuelo, donde 
tend rá lugar el actp .=L uis H ernández. X —957—4

TIARA EL DIA 4 DEL PRÓXIMO MES DE FEBRERO, Y HORA DE
* las doce de su m añana, está señalada la ven ta en pública y  extra - 
judicial subasta de la casa sita en esta c o rte , R ivera de Curtidores, 
núm ero 23, cuya titulación y p lie g o ‘de condiciones se hallan de 
maniíiesto en el estudio del Notario D. Luis H ernández, calle Mayor 104 entresuelo , donde tend rá  lugar el acto .=L uis Hernández.
1 . X —956—4

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA .—CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la  h istoria y estadística de la producción de la seda;; 

cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; c ria  de los nos de semillas indígenas, del Japón y del Y am araaí, ó sea del roble; y  estudios muy in teresan tes sobre sus degeneraciones, enfermeaaaes :* 
producción artificial de la seda, ilustrada con g rab ad o s, por D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Se haJla de ven ta en el depósito de llbrois 
de la Im prenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias s* 
aum entan 23 céntimos de peseta por razón de franqueo, R

S A N T O S  D E L  D I A .

San PoUcarpOy Obispo y mártir; Santa Paula, y San Teógef te$f
Obispo.

C uaren ta  H oras en la iglesia de monjas de la Concepción Jp.rónim a

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l .— A las ocho y  m ed ia .— Funcior^ si de abono.— 

T urno  3.° im par.—Aída.
T e a tr o  83wf*aí!oI.—A las ocho y media.- _ x u rn o  3.° im par,—

pañuelo blanco.— El anzuelo.
T e a t r o  l a  '£ ar* u eía .—A las o ' q10 v m ed ia—T urno 2 o— 

El barberil! o de L avapiés— Gxan pr inoravma de la guerra civil.
T e a t r o  d M . C  i r r o . — A las ocha y  m edia.— Turno p ar.—m an el Bueno.—Baile,
T e a tr o  « le  V a  v  t ed a d e m .— >4 }as 0Cj10 y  media .—¿Cuál de loa 

dos?— Un cuarto desalqu ilado .-'—Los pavos reales.
T e a tr o  W á rttn .—A las t>cho ~ ¡ r ; na prueba!— Los dos sordos.— 

Gal íleo.— Un cosechera rloja n o —  Baile.
T e a tr o  í t o m e a * —-A las oc -ho.— El último mono.— La catedral de 

Colonia.—Mato'r 6 m orir m
{ S a ló n  Ü K l a v 'a , — a  las e ;Cho.— De m al en peo r.— L a cam pana U 

de los o 'puros.— bna c  nicora de cascabel.— A caza de novio»-
Baila.

IMPF ijENT A NACIONAL.


